RES. 2499/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº  2017-17-1-0003280, Ent. N° 3466/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 3/2017, para la  contratación de servicios de vigilancia privada para diversos liceos de los Departamentos de Montevideo, San José y Canelones;
RESULTANDO: 1) 	por Resolución N° 25 de  fecha 08.05.17 y su rectificatoria  de 18.05.17,  el Consejo  adjudicó  el llamado a NUEVA FRONTERA, por un precio la h/hombre diurna $ 189 y la nocturna $ 223 ,sin impuestos incluidos, desde su comienzo efectivo hasta el 31 de diciembre 2017;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1976/17 de fecha 22.06.17,  acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un precio la hora hombre diurna de $ 218,38 impuestos incluidos, y la nocturna $ 253,76 impuestos incluidos, previo control de la imputación en el grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
                                     3) que por Resolución N° 64 (Acta 34) el Consejo  realizó una modificación en  la Resolución N° 25, y su rectificatoria del 18.05.17, y este Tribunal, con fecha 11.08.17, se dio por enterado;
                                     4) que en la oportunidad, se tramita una ampliación del 100%, contando con el consentimiento de  la empresa adjudicataria;
                                         5) que la División Hacienda, con fecha 05.06.18, da cuenta que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación de obrados en los Programa 604 “Educación Media Básica Tecnológica” y 605 “Educación Media Superior-Tecnológica” Proyecto 207 “mejoramiento de los Aprendizajes” Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03,  Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2018; 
                                         6) que por Resolución 8, Acta N° 28 de fecha 25.06.18,   el   Consejo   dispuso   ampliar   en   un   100%  la Licitación Pública 
N° 3/2017 invocando  lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF prevé que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, hasta un 100% de las prestaciones del contrato bajo determinadas condiciones;
2) que a efectos de la aplicación de dicha disposición, para disponer la  ampliación de un contrato, éste  debe estar en ejecución, vigente; 
[bookmark: _GoBack]3) que en la especie, según se desprende de la Resolución N° 25 de fecha 08.05.17, y sus rectificatorias, el plazo del contrato finalizó el 31.12.17, por lo cual en la Resolución 8 de fecha 25.06.2018 al disponer una  ampliación, se contravino  la normativa  aplicable; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); y 
2) Devolver las actuaciones.
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